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Toda la obra de Habennas está infundida de un propósito:
legalizar el compromiso axiológico (ineludible, al parecer, por otra
parte) de la ciencia, al hacer patente el papel constitutivo que los
intereses humanos juegan en el conocimiento, y, por ende, en toda
racionalidad. Se trata de una lucha contra un "cientifismo" que re-
duce todo conocimiento a ciencia natural y entiende éste como la
única fonna de racionalidad. Todo ello supone una reivindicación
de la filosofía práctica, puesto que ha de mostrar que la discusión
en torno a los fines puede ser racional, o, dicho de otra manera, ha
de mostrar la racionalidad de la "razón práctica".

El razonamiento al respecto es coherente. Las ciencias na-
turales (y, para algunos autores, también las sociales), con su pre-
tendida (¿y justificada?) asepsia ideológica, proporcionan sólo un
análisis de la pertinencia de unos medios dados para unos fmes pre-
establecidos; por ello si las consideramos como la única fonna de
racionalidad, la discusión en torno a los fines mismos (núcleo del
discurso fIlosófico-político) se torna irracional.

Pero sólo desde un positivismo abrupto se le ha negado la
carta de racionalidad al discurso fIlosófico, y en algunos casos ha
sido incluso a costa de hundir los fundamentos de todo discurso
(entendido como logos) en los pantanos de lo irracional, haciendo
bascular toda racionalidad (la científica incluida) sobre una primera
y primaria decisión epistemológica. Por lo demás, la historia nos en-
seña que la fIlosofía práctica ha tenido durante muy largo tiempo
un puesto al sol de la razón, que la razón práctica ha sidojustamen-
te eso, razón, y que la práctica y la teórica han sido dos vocaciones
pennanentes de una única razón. Eso es lo que Habennas viene a
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decirnos, y por ello mismo su obra (y no sólo el libro que motiva
este comentario) es una reivindicación de la fIlosofía práctica. Esa
reivindicación se centra en la propuesta de un nuevo concepto de
"transcendental" que se inserta en una nueva teoría del conoci-
miento. En esta teoría del conocimiento, lo transcendental, las con-
diciones a priori, son los intereses humanos. Tales intereses trans-
cendentales se incorporan en una fenomenología de las formas de
la conciencia humana, que transpone la historia de la especie huma-
na, y que constituye la base de la filosofía misma.

y ¿por qué apelar a los intereses como fuente de transcen-
dentalidad? Esta apelación viene propiciada por la reflexión en tor-
no a las relaciones entre ciencia y praxis. Desde el ángulo dialéctico,
en el que está situado Habermas, hay que "examinar una y otra vez
de la manera más rigurosa posible, si los intereses que rigen la acti-
vidad cognoscitiva son científico-inmanentes o vienen motivados,
simplemente, de manera práctico-vital".1 Por ello la discusion so-
bre la relación existente entre ciencia y praxis recala necesaria-
mente en el tema del compromiso axiológico versusneutralidad va-
lorativa de la investigación teorética. Habermas se pregunta: "¿Es
que el conocimiento reducido, de acuerdo con el planteamiento
positivista, a ciencia empírica está desgajadorealmente de toda vin-
culación normativa?".2 Y su respuesta será: No, "el conocimiento
estrictamente empírico-científico no puede menos de consentir en
ser interpretado a partir de la misma referencia vital al tipo de
acción del trabajo, del dominio concreto de la naturaleza". 3 En
la medida en que en las ciencias figuran experiencias vinculadas a
una determinada situación y los intereses que guían el curso del
conocimiento pueden ser formalizados pero no suspendidos, ten-
drán que ser sometidos a control y criticados a la luz del contexto

- social general, a menos que suspendamosla racionalizaciónen.el
umbral mismo del método empírico-analítico.4

Se trata, por tanto, y como ha quedado dicho, de una recu-
peración del ámbito de la razón práctica para la reflexión racional,
dentro de una teoría del conocimiento que a su vez sólo cobra sen-
tido en el seno de una teoría de la sociedad que tiene por base una
teoría de la evolución social cuyo programa aparece en el libro de
Habermas,Legitimationsprobleme in Spiitkapitalismus.5

Los aspectos básicos de la relación entre conocimiento e in-
terés fueron expuestos por Habermas en cinco tesis ya en 1966,6
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de las cuales la primera es quizás la más relevante para nosotros
aquí (aquélla según la cual la construcción del sujeto transcenden-
tal tiene sus bases en la historia natural de la humanidad), porque
pone, sin duda, a la vista dónde se espera encontrar la transcenden-
talidad a la que me he referido al principio. Hemos de recordar que
la historia natural de la humanidad quedaba transpuesta en una fe-
nomenología de las formas de la conciencia humana, y por ello la
forma de la conciencia tiene un puesto central en la aclaración del
transcendental habermasiano, porque se entiende como la estruc-
tura última con referencia a la cual se justifican los elementos epis-
temológicos en una época histórica. Pero, por ello mismo, al ser la
referencia de toda justificación, se sitúa de por sí en el terreno de
lo injustificable, más allá de toda justificación.

Es justamente al reflexionar sobre la historia del origen de
mi forma de conciencia cuando ésta deviene transparente a sí mis-
ma purificándose de contingencia. Precisamente el carácter arbi-
trario o irracional de mi compromiso con una determinada forma
de conciencia desaparece cuando se lleva a cabo teniendo reflexi-
vamente presentes los factores históricos y sociales que traen a la
existencia a esa forma de conciencia. Habermas parece atribuir a
ese tipo de reflexión histórica (que le viene sugerida muy posible-
mente por la terapia psicoanalítica, pues no en vano dedica parte
de su libro Conocimiento e interés a la consideración de la obra de
Freud) una prioridad absoluta.

Supuesto el uso de la reflexión para liberarme a mí mismo
(¿no resuenan aquí ciertos ecos de vocesheideggerianas?),y dejan-
do aparte la considerable dosis de ambigüedad que la noción misma
de "reflexión" arrastra en Habermas,7 ¿cómo podremos ejercitar-
la?, ¿cómo saber qué elementos de mi conciencia son ideológicos
y cuáles no lo son? (Late aquí de nuevo, pienso, una ambigüedad
que viene señalada por la carga peyorativa que la nocion de ideolo-
gía presenta en algunos casos en el libro de Habermas), porque es
de presumir que a la luz de la reflexión resulte que todos esos ele-
mentos tienen causas históricas y sociales. Para Habermas el crite-
rio es suministrado por una teoría de la sociedad y de la historia.
La conciencia falsa o ideológica viene dada como resto de lo que
tal teoría señala como pertinente en mi estado de conciencia. Por
eso Habermas mantiene que "la crítica del conocimiento sólo es
posible como teoría social", que es justo el programa que persigue
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la Teoría Crítica.8
Desde una perspectiva hegeliana, al constituirse la teoría del

conocimiento como conocimiento resulta ella misma conocimien-
to injustificado. La comprensión positivista de la ciencia desaloja
del espacio gnoseológico a los juicios sintéticos a priori, y otorga
carta de ciudadanía sólo a los juicios analíticos y a los sintéticos
(a posteriori), trazando entre ambos una insalvable frontera. Por
ello mismo, tal comprensión se torna paradójica, por cuanto acaba
por negarse a sí misma, destruyendo wittgensteinianamente, y de
paso, a la filosofía, solapándose con la propia perspectiva hegelia-
naoCon lo cual acaba por quedar al filo de la racionalidad el propio
saber científico que se ha constituido analíticamente y es una pieza
de 1':1que hay que dar cuenta. Ese será el intento de Habermas, co-
mo queda dicho: incorporar a la tradición dialéctica una teoría del
conocimiento que dé muestra acabada del saber científico, de la na-
turaleza o de la sociedad,9 a través de una teoría de la sociedad que
reintroduce la praxis y una teoría del conocimiento que hace ex-
plícito el entramado de conocimiento e interés. Pero ambas cosas,
teoría de la sociedad y teoría del conocimiento son, para la Teoría
Crítica, caras de una misma moneda.

En qué medida los criterios para la reflexión "transcenden-
tal" que suministra tal teoría de la sociedad son a priori o no (o, in-
cluso, en qué medida la misma teoría de la sociedad es a priori o
no) es algo que queda en una penumbra de indecisión en la obra de
Habermas.

Así pues, por vía de la reflexión llegamosa conocer los "in-
tereses guía de la investigación" o "intereses guía del conocimien-
to", y justo por eso tales intereses tienen un status transcendental.
Para Habermas esos intereses son algo más que afirmaciones empí-
ricas sobre el hombre, son (en unas ocasiones) "cuasi-transcenden-
tales"; transcendentales o empíricos en otras; y transcendentales y
empíricos en unas terceras. Un ejemplo, que el mismo Habermas
nos proporciona, y que quizás ayude a aclarar las cosas, puede to-
marse de su argumentación en pro de la aprioridad del interés que
el hombre tiene por su emancipación de las ataduras ideológicas a
través de la reflexión; interés que está a la base de la constitución
de las ciencias sociales. Su argumentación gira en tomo a la nocion
de comunicación (que ocupa también un lugar nuclear en toda la
obra posterior y más reciente de Habermas), y se desarrolla así,

--- - -----



Habermas:nuevo enfoque de lafilosofía transcendental 351

más o menos:
La existencia de la comunicación es un a priori pragmático

(esta idea ha tenido luego su profundización y desarrollo en su no-
ción de la pragmática universal). Si alguien intentara argumentar
que no existe, estaría con su propio intento demostrando que exis-
te. Pero, si aceptamos la existencia de la comunicación, sería in-
coherente que no aceptáramos la existencia de las condiciones de
tal existencia. Una de tales condiciones es que sólo cabe comunica-
ción cuando los comunicantes son libres. Masla libertad individual
sólo es posible en el contexto de una sociedad libre, por ello el me-
ro hecho de comunicamos nos compromete en el fomento de la
emancipación de la sociedad.

Como puede verse, se trata de una aprioridad muy sui ge-
neris, pero de alguna manera los intereses así constituidos como
condiciones transcendentales adquieren. un status epistemológico
diferente al del conocimiento empírico. Se trata, por tanto, de un
conjunto de condiciones que permiten justificar nuestro conoci-
miento y limitado (puesto que lo que no cumple tales condiciones
no será conocimiento) y que tienen cierta característica análoga a
la de la aprioridad. Ello basta para que podamos pensar que esta-
mos en presencia de una nueva filosofía transcendental, de una
transcendentalidad de nuevo cuño que impone a la vez una reivindi-
cación de la filosofía práctica.

NOTAS

.
Estas consideraciones son un comentario al libro de Jürgen Habermas.

Erkenntnis und [nteresse. Mit einem neuen Nachwort. Suhrkamp Verlag";-
Frankfurt am Main. 1973. Se trata de una nueva edición de Erkenntnis und
[nteresse (la primera data de 1968); a la que se añade ahora un interesante
epilogo en el que se procura contestar a todas las cuestiones que el libro ha-
bía suscitado en su primera aparición. Es este epílogo el que da un nuevo va-
lor a la obra. Hay traducción inglesa de la primera edición en Beacon Press.
Boston. 1971.

1 Habermas. J.. "Teoría analítica de la ciencia y dialéctica" en Adorno
y otros. La disputa del positivismo en la sociologÚz alemana. Grijalbo. Barce-
lona. 1973. p. 159.

2 [bid.. p. 165.

3 [bid.. p.17!.
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4 [bid., pp. 180-l.

5 Suhrkamp Verlag, Frankfurt, 1973. Hay traducción al castellano en
Ed. Amorrortu, Buenos Aires.

6 Erkenntnis und Interesse, Frankfurt, 1965. Trad. al inglés: "Know-
ledge and Interest", Inqu;ry, IX (1966).

7 Para una consideración de tal ambigüedad véase la excelente recen-
sión que del libro de Habermas efectuó Raymond Geuss, en The Journal o[
Philosophy, LXXII (22), 1975, 810-18, alguna de cuyas ideas centrales he
reproducido aquí.

8 Habermas, J., "¿Para qué aún filosofía?", Teorema, V (2), 1975, p.
209.

9 Carabaña, J., "La teoría dialéctica del conocimiento de Habermas",
Teorema, 1, 1971, pp. 44 y 48.




